
CGIEEG/109/2018 
 
En la sesión especial efectuada el veintinueve de marzo de dos mil 
dieciocho, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, emitió el siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se registra al ciudadano Felipe Arturo Camarena 
García como candidato a Gobernador del Estado de Guanajuato, por el 
Partido Verde Ecologista de México, para contender en la elección ordinaria 
del primero de julio de dos mil dieciocho. 
 

ANTECEDENTES: 
 

Acuerdo CGIEEG/045/2017 sobre ajustes  
de plazos del proceso electoral 

I. En la sesión extraordinaria del dos de septiembre de dos mil diecisiete, mediante 
acuerdo número CGIEEG/045/2017, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Guanajuato, número 154, segunda parte, del trece de septiembre de 
dos mil diecisiete, el Consejo General ajustó diversos plazos y se modificó el Plan 
Integral y Calendario del Proceso Electoral Local 2017-2018 a celebrarse en el 
estado de Guanajuato, en cumplimiento a la resolución INE/CG386/2017, emitida 
por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por la que se aprueba 
ejercer la facultad de atracción para ajustar a una fecha única la conclusión del 
periodo de precampañas y el relativo para recabar apoyo ciudadano, así como 
para establecer las fechas para aprobación del registro de candidatas y candidatos 
por las autoridades competentes para los procesos electorales locales 
concurrentes con el Proceso Electoral Federal 2018. 
 
En tal sentido, el plazo para el registro de candidaturas para la gubernatura se fijó 
de la siguiente manera: 
 

Tipo de 
elección 

Fecha de inicio Fecha de término Sesión de procedencia, o 
no, de los registros 

Gubernatura 14 de marzo de 2018 20 de marzo de 2018 29 de marzo de 2018 
 

Convocatoria a elecciones de 2018 
II. En la sesión de instalación del ocho de septiembre de dos mil diecisiete, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado aprobó la convocatoria a 
elecciones ordinarias para la gubernatura, las diputaciones al Congreso del Estado 
por los principios de mayoría relativa y representación proporcional, y la 
renovación de los cuarenta y seis ayuntamientos del Estado de Guanajuato, la 
cual fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 159, 
segunda parte, del veinte de septiembre de dos mil diecisiete. 

 
Registro de plataformas 

III. En la sesión ordinaria del treinta y uno de enero de dos mil dieciocho, mediante 
acuerdo CGIEEG/030/2018, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
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Estado de Guanajuato, número 29, segunda parte, del ocho de febrero de dos mil 
dieciocho, el Consejo General registró la plataforma electoral de los institutos 
políticos Partido Acción Nacional, Partido Revolucionario Institucional, Partido de 
la Revolución Democrática, Partido del Trabajo, Partido Verde Ecologista de 
México, Movimiento Ciudadano, Nueva Alianza, MORENA y Encuentro Social.  
 
Asimismo, en el punto de acuerdo tercero de dicho acuerdo, se determinó eximir a 
los institutos políticos referidos de acompañar la constancia relativa al registro de 
sus respectivas plataformas electorales al momento de solicitar el registro de sus 
candidatos. 
 

Solicitud de registro 
IV. El diecisiete de marzo de dos mil dieciocho, el ciudadano Sergio Alejandro 
Contreras Guerrero, Secretario General del Comité Ejecutivo Estatal del Partido 
Verde Ecologista de México, presentó en la Secretaría Ejecutiva este Instituto la 
solicitud de registro del ciudadano Felipe Arturo Camarena García como candidato 
a la gubernatura del Estado, para contender en la elección ordinaria del primero de 
julio de dos mil dieciocho, acompañando a la misma las documentales a que se 
hará referencia en el considerando décimo primero del presente acuerdo. 
 

CONSIDERANDOS: 
 

Atribuciones del Instituto 
1. De conformidad con el párrafo segundo, del artículo 31, de la Constitución 
Política para el Estado de Guanajuato, la organización de las elecciones locales es 
una función estatal que se realizará a través del organismo público electoral local y 
por el Instituto Nacional Electoral, en los términos que establece la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley. 
 

Personalidad y principios que rigen al IEEG 
2. Los párrafos primero y segundo, del artículo 77, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato estará dotado de personalidad jurídica 
y patrimonio propios, y que gozará de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución 
Federal, la Constitución del Estado y la ley electoral local. De igual manera, se 
señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los principios de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; 
asimismo, se estipula que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es 
autoridad en la materia electoral. 
 

Órgano de dirección del IEEG 
3. El artículo 81, de la ley electoral local, señala que el Consejo General es el 
órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Estado, al que corresponde 
la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter 
estatal. 
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Integración del Consejo General 
4. El párrafo primero, del artículo 82, del citado ordenamiento, indica que el 
Consejo General estará integrado por una consejera o consejero presidente y seis 
consejeras o consejeros electorales, con derecho a voz y voto; el titular de la 
Secretaría Ejecutiva y representantes de los institutos políticos con registro 
nacional y estatal, quienes concurrirán a las sesiones solo con derecho a voz. 

 
Atribución del Consejo General 

5. La fracción X, del artículo 92, de la ley electoral local, dispone que es atribución 
del Consejo General, recibir y resolver las solicitudes de registro de candidaturas a 
la gubernatura del Estado. 
 

Derecho de solicitar el registro de candidatos 
6. El artículo 183, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, establece que corresponde a los institutos políticos el 
derecho de solicitar el registro de candidaturas a cargo de elección popular, sin 
perjuicio de las candidaturas independientes en los términos de esa Ley.  
 
Asimismo, dispone que las candidaturas podrán ser propias o coaligadas. Se 
entiende como propias las registradas por un solo instituto político y por 
coaligadas las registrados por dos o más institutos políticos mediando convenio de 
coalición. 
 

Requisitos para ser Gobernador del Estado 
7. El artículo 68, de la Constitución Política del Estado de Guanajuato establece 
como requisitos para ser Gobernador:  
 

• Ser ciudadano mexicano por nacimiento, originario del Estado o con 
residencia efectiva no menor de cinco años inmediatamente anteriores al 
día de la elección.  

• Estar en ejercicio de sus derechos.  
• Tener por lo menos treinta años cumplidos al día de la elección.  

 
Aunado a lo anterior, los artículos 69 y 70, de la Constitución Local, establecen 
quienes no son elegibles para ocupar la titularidad de Poder Ejecutivo Estatal, los 
cuales comprenden:  
 

• Los Secretarios de Estado de la Federación, los Ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, el Fiscal General de la República, el Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal, los Magistrados del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado, los Titulares o Encargados de las Dependencias de los 
Ramos en que se divida la Administración Pública Estatal, los Militares en 
servicio activo y los ciudadanos con mando de fuerza en el estado, a no ser 
que se separen definitivamente de su cargo, por lo menos seis meses antes 
de la fecha de la elección.  

• Los que sean Ministros de cualquier culto religioso en los términos que 
señalen las leyes respectivas.  
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• El Consejero Presidente o Consejero Electoral en los consejos General 
locales o distritales del Instituto Nacional Electoral, el Secretario Ejecutivo, 
Director Ejecutivo o personal profesional directivo del propio Instituto, salvo 
que se hubiere separado de su encargo, de manera definitiva, tres años 
antes del día de la elección.  

• El Consejero Presidente o Consejero Electoral y el Secretario Ejecutivo del 
organismo público local, Magistrado Presidente o Magistrado Electoral del 
organismo jurisdiccional electoral local, salvo que se hubieren separado de 
su encargo, de manera definitiva, tres años antes del día de la elección.  

• El Gobernador del Estado, cuyo origen sea el de elección popular, ordinaria 
o extraordinaria, inclusive si se ocupó dicho puesto con el carácter de 
Interino, Provisional, Sustituto o Encargado del Despacho.  

 
Adicional a los requisitos constitucionales, se deben cumplir con los requisitos de 
elegibilidad establecidos en las fracciones I y II, del artículo 11, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato:  
 

• Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial 
para votar 

• No ser ni haber sido Secretario General del Tribunal, oficial mayor o 
secretario de ponencia o actuario del Tribunal Estatal, a menos que se haya 
separado del cargo, de manera definitiva, tres años antes del día de la 
elección.  

 
Registro de candidaturas para la 

gubernatura del estado de Guanajuato 
8. El artículo 188, fracción III, de la ley electoral local, establece que el registro de 
candidaturas a la gubernatura del Estado de Guanajuato lo es a partir del día 
dieciocho al veinticuatro de febrero del año de la elección, por el Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. Sin embargo, y como lo señala el 
presente en su antecedente I, a través del acuerdo CGIEEG/045/2017, el Consejo 
General ajustó, entre otros, el plazo para el registro de candidaturas a la 
gubernatura del estado de Guanajuato, quedando del catorce al veinte de marzo 
de dos mil dieciocho. 
 

Sesión de registro 
9. El párrafo sexto, del artículo 191, de la ley comicial local, establece que al 
noveno día del vencimiento de los plazos a que se refiere el artículo 188, los 
órganos electorales que correspondan celebrarán una sesión cuyo único objeto 
será registrar las candidaturas que procedan.  
 

Presentación de solicitud de registro  
10. El Partido Verde Ecologista de México, presentó el diecisiete de marzo de dos 
mil dieciocho, dentro del término establecido a través del acuerdo 
CGIEEG/045/20171, su solicitud de registro de la candidata a la gubernatura del 
                                                           
1 Que comprendió del catorce al veinte de marzo de dos mil dieciocho. 
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Estado de Guanajuato ante la Secretaría Ejecutiva, tal como se advierte del sello 
oficial de recepción que obra en la solicitud respectiva. 
 

Datos del candidato 
11. En la solicitud presentada por el instituto político referida en el antecedente IV 
de este acuerdo, obran los datos del ciudadano cuyo registro se solicita como 
candidato a Gobernador del Estado de Guanajuato, consistentes en: apellido 
paterno, apellido materno, nombre completo, lugar y fecha de nacimiento, 
domicilio y tiempo de residencia en el mismo, ocupación, clave de su credencial 
para votar, y el cargo para el que se le postula. 

 
A dicha solicitud se acompañaron los siguientes documentos, correspondientes al 
ciudadano Felipe Arturo Camarena García: 
 

1. Declaración de aceptación de la candidatura;  
 
2. Copia certificada del acta de nacimiento;  
 
3. Constancia de tiempo de residencia;  
 
4. Copia del anverso y reverso de la credencial para votar con fotografía, y 
 
5. Constancia de inscripción en el padrón electoral. 
 
6. Manifestación del instituto político postulante en el que se expresa que el 
candidato, cuyo registro solicita, fue electo de conformidad con las normas 
estatutarias del propio instituto político. 

 
Asimismo, con base en el acuerdo CGIEEG/030/2018, a que se refiere el 
antecedente III de este acuerdo, se tiene por presentada la plataforma electoral 
del Partido Verde Ecologista de México, al momento del registro de su candidato. 
 
Del análisis de la documentación presentada, se desprende que el candidato 
postulado sí cumple con los requisitos de elegibilidad señalados en el 
considerando séptimo del presente acuerdo, así como los requerimientos 
establecidos en el artículo 190, de la citada ley electoral local por lo siguiente: 
 

• Del acta de nacimiento de Felipe Arturo Camarena García se desprende 
que es ciudadano mexicano por nacimiento y originario de Sarabia, 
Villagrán en el Estado de Guanajuato. 

• De la misma acta de nacimiento se acredita que se cumple con el requisito 
de edad, al tener más de treinta años cumplidos. 

• De la constancia de inscripción al Padrón Electoral, se acredita que el 
ciudadano a registrar se encuentra en pleno ejercicio de sus derechos y 
que por lo mismo está inscrito en el Registro Federal de Electores y 
además cuenta con credencial para votar.  
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Registro del candidato ante el SNR 
12. El numeral 1, del artículo 270, del Reglamento de Elecciones dispone que los 
datos relativos a precandidatos, candidatos, aspirantes a candidatos 
independientes y candidatos independientes, tanto en elecciones federales como 
locales deberán capturarse en el SNR (Sistema Nacional de Registro) 
implementado por el Instituto Nacional Electoral, el cual constituye un medio que 
permite unificar los procedimientos de captura de datos. 
 
El numeral 2, del artículo antes citado señala que, el SNR es una herramienta de 
apoyo que permitirá detectar registros simultáneos; generar reportes de paridad de 
género; registrar las sustituciones y cancelaciones de candidatos, así como 
conocer la información de los aspirantes. El sistema sirve a los institutos políticos 
para registrar, concentrar y consultar en todo momento los datos de sus 
precandidatos y capturar la información de sus candidatos; de igual forma, cuenta 
con un formato único de solicitud de registro de candidatos que se llenará en línea 
para presentarlo ante el Instituto o el OPL correspondiente. 
 
Por su parte, el numeral 1, del artículo 281, del aludido Reglamento de Elecciones, 
establece que en elecciones federales y locales, ordinarias y extraordinarias, 
además de cumplir con los requisitos, trámites y procedimiento en materia de 
registro de candidaturas, previstos en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales o en las legislaciones estatales, según el caso, los 
institutos políticos, coaliciones o alianzas, deberán capturar en el SNR la 
información de sus candidatos, en un plazo que no exceda la fecha límite para la 
presentación de las solicitudes de registro de candidatos establecida por el 
Instituto o el OPL, en el calendario del proceso electoral respectivo. 
 
En tal sentido, de la documentación presentada, el Partido Verde Ecologista de 
México acreditó que el quince de marzo de dos mil dieciocho capturó en el 
Sistema Nacional de Registro la información de su candidato Felipe Arturo 
Camarena García, en términos de lo señalado en el artículo 281, del Reglamento 
de Elecciones. 
 
Por lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, párrafo 
segundo, de la Constitución Política del Estado de Guanajuato; 77, párrafos 
primero y segundo, 81, 82, párrafo primero, 92, fracción X, 183, 188, fracción III, y 
191, párrafo sexto, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, y 281 del Reglamento de Elecciones, se somete a la 
consideración del Consejo General el siguiente: 
 

ACUERDO: 
 
PRIMERO. Se registra al ciudadano Felipe Arturo Camarena García, como 
candidato a Gobernador del Estado de Guanajuato, por el Partido Verde 
Ecologista de México, para contender en la elección ordinaria del primero de julio 
de dos mil dieciocho. 
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SEGUNDO. El Partido Verde Ecologista de México dio cabal cumplimiento a lo 
señalado en el considerando 12 de este acuerdo, capturando la información de su 
candidato Felipe Arturo Camarena García en el Sistema Nacional de Registro. 
 
TERCERO. Instrúyase al Director de Organización Electoral de este Instituto para 
que comunique este acuerdo a los consejos municipales y distritales electorales, 
para los efectos legales conducentes. 

 
CUARTO. Remítase copia certificada del presente acuerdo a las Unidades 
Técnicas de Vinculación con los Organismos Públicos Locales y a la de 
Fiscalización, del Instituto Nacional Electoral, por conducto del Vocal Ejecutivo 
Local en el Estado de Guanajuato, para los efectos legales a que haya lugar. 
 
QUINTO. Hágase la publicación correspondiente en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato. 
 
Notifíquese por estrados.  
 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
firman este acuerdo el Consejero Presidente del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato y la Secretaria Ejecutiva del mismo. 
 


